
 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2020 – 00692 – 00 
 
 

 

Allegada cesión de derechos de crédito, la cual  reúne  los  requisitos  legales 

dispuestos por los artículos 1959 y siguientes del Código Civil y por ser procedente, 

este Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

ACEPTAR la cesión de los derechos de crédito realizada por el BANCO 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en favor de PATRIMONIO AUTONOMO FC 

ADAMANTINE NPL en calidad de cesionaria, la cual se tendrá para todos los 

efectos legales a que haya lugar como subrogataria de los derechos derivados del 

crédito cedido, y como parte acreedora para el presente trámite especial. 

 

SE REQUIERE a la cesionaria – demandante, para que sirva otorgar poder a un 

profesional del derecho.   

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma establecida en el inciso 2° del 
artículo 94 Código General del Proceso. 
 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 27. 

 
de hoy 3 de mayo de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Garantía Real 
Rad. 110014003034 – 2020 – 00734 – 00 

 

Las partes del proceso aportaron un escrito mediante el cual solicitan la suspensión 

del proceso por el término de 6 meses, y como quiera que se encuentran reunidos 

los requisitos establecidos en el artículo 161 de la Ley 1564 de 2012, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECRETAR la suspensión del proceso de acuerdo a lo expresado en 

escrito allegado por las partes, desde la presentación del mismo ante la Secretaría 

del despacho hasta el 14 de octubre de 2022, a menos que las partes de común 

acuerdo dispongan otra cosa.   

 

SEGUNDO – Por Secretaría contabilícese el término respectivo. 

 

TERCERO – INGRESEN las diligencias al despacho, una vez vencido el término de 

suspensión. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 27. 

 
de hoy 3 de mayo de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. Proceso Verbal Pertenencia 

Rad. 110014003094 – 2020 – 00819 – 00 

 

 

La parte deberá estarse a lo resuelto en el auto de la misma fecha respecto de las 

excepciones previas y una vez resueltas, se decidirá lo que en derecho corresponda 

a las excepciones de mérito formuladas. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(1) 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 27. 

 
de hoy 3 de mayo de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez



Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 

Ref. Proceso Verbal Pertenencia 

Rad. 110014003094 – 2020 – 00819 – 00 

 

 

De las excepciones previas formuladas por Curador Ad Litem; SE DISPONE: 

 

Por secretaria dar traslado a la parte demandante por el término de tres (3) días, 

para que se pronuncie en lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 27. 

 
de hoy 3 de mayo de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 

Ref. Proceso Verbal Resolución de Contrato 

Rad. 110014003094 – 2021 – 00413 – 00 

 

 

El demandado PAEZ MARTIN ABOGADOS S.A.S., a través de su apoderada 

formuló excepciones previas; en consecuencia, SE DISPONE: 

 

Por Secretaria dar traslado a la parte demandante por el término de tres (3) días, 

para que se pronuncie en lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 27. 

 
de hoy 3 de mayo de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:
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Juez
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Bogotá, dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. Proceso Verbal Resolución de Contrato 

Rad. 110014003094 – 2021 – 00413 – 00 

 

 

Se resuelve el recurso de reposición y en subsidio apelación, interpuesto por el 

apoderado judicial de la parte demandada, contra la providencia de fecha 20 de enero 

de 2021, mediante la cual no se tuvo en cuenta la contestación a la demanda y las 

excepciones previas. 

 

 

I. ANTECEDENTES 

 

En síntesis, adujo el apoderado judicial de la parte demandada que el auto objeto de 

crítica no se ajusta a la realidad procesal como quiera que el escrito de contestación 

a la demanda fue remitida al correo electrónico del Juzgado y de la contraparte el 2 

de diciembre de 2021. 

 

De igual forma, manifiesta que en relación con las excepciones que se presentaron 

oportunamente, la parte demandante se pronunció sobre las excepciones 

presentadas, el 9 de diciembre de 2021, en consecuencia, solicita que se revoque la 

decisión. 

 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

La reposición es un instrumento que tienen las partes y los terceros para intervenir 

dentro de un proceso para restablecer la normalidad jurídica cuando consideren que 

ésta fue alterada, por fallas en la aplicación de normas sustanciales o procesales o 

por inobservancia de las mismas.  

 

Al revisar el expediente se observa que mediante auto del 15 de julio de 2021 se 

admitió la presente demanda de Resolución de Contrato y se ordenó correr traslado 

de la demanda por el término de 20 días; la demandada PAEZ MARTIN ABOGADOS 

S.A.S., se notificó por conducta concluyente y por intermedio de apoderado judicial 

el día 28 de septiembre de 2021.  

 

Por Secretaría se contabilizo el término para contestar la demanda.  
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Como quiera que la reposición se centra en la oportunidad de la contestación de la 

demanda y escrito de las excepciones previas, es importante memorar que la citada 

contestación fue presentada en oportunidad, pero que la misma fue remitida al correo 

electrónico cmpal34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuenta electrónica que no 

corresponde al del Juzgado, por lo que comprueba este despacho que acierta el 

apoderado judicial de la parte demandada en lo relacionado a la afirmación contenida 

en el memorial aportado del 26 de enero de 2022, puesto que en el presente asunto 

no puede predicarse la inactividad de la parte demandada en este sentido. 

 

Nótese que PAEZ MARTIN ABOGADOS S.A.S., por intermedio de su apoderado 

judicial, procuró la contestación de la demanda y propuso excepciones previas, como 

ya se dijo, mediante escrito aportado al despacho el 26 de enero de 2022 

 

En virtud a lo anterior, se revocará el proveído objeto de crítica y ante la prosperidad 

del recurso de reposición propuesto por la parte demandada, no hay lugar a resolver 

sobre la apelación. 

 

Pues bien, para continuar con el trámite del proceso verbal de menor cuantía que 

ocupa a este despacho, se correrá traslado de las excepciones previas. Por lo anterior, 

el Juzgado Treinta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.   

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO- REPONER la decisión adoptada mediante providencia de fecha 20 de 

enero de 2022.  

 

SEGUNDO- Las partes deberán estarse a lo resuelto en el auto de la misma fecha de 

las excepciones previas y una vez resueltas, se decidirá lo que en derecho corresponda 

a las excepciones de mérito formuladas. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

mailto:cmpal34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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L.A. 

 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 27. 

 
de hoy 3 de mayo de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. Despacho Comisorio 

Rad. 110014003034 – 2021 – 01034 – 00 

 

 

Cumplido el requerimiento efectuado, para llevar a cabo la diligencia de 

secuestro del inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria N° 50S-

40180220 denunciados como propiedad de HENRY PATIÑO, se señala la hora de 

las  9 A.M.  del día doce (12)  del mes de  JULIO  de 2022. 

 

Igualmente, se hace saber a las partes que la diligencia se realizará en forma virtual 

o presencial según la facilidad para ello, por lo cual el Juzgado se comunicará 

previamente para coordinar lo correspondiente.  

 

En caso de realizarse de manera virtual se remitirá el enlace al correo electrónico 

reportado por las partes. Se previene al abogado interesado que deberá disponer de 

cámara de video en el mismo dispositivo en el que efectúa la conexión para generar 

la grabación de la diligencia. 

 

   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 27. 

 
de hoy 3 de mayo de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
 
Ref. Proceso Ejecutivo Garantía Real 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00340 – 00 
 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1. En concordancia con lo anterior, allegue poder especial para iniciar demanda 

informando la clase de proceso, dirigido al Juzgado Municipal de Bogotá, en los 

términos del artículo 74 de la ley 1564 de 2012, ya que no se aporto. 

 

2. Aclare las pretensiones inmersas en el literal a, b y c en el sentido de indicar 

el equivalente en pesos de las Unidades de Valor Real – UVR que pretende ejecutar, 

a la fecha de la presentación de la demanda. 

 

3. Allegue el titulo base de la presente ejecución de manera legible, como quiera 

que el contenido de la copia aportada no se puede leer. 

 

4. Acredítese con prueba sumaria que el correo electrónico suministrado en el 

escrito demandatorio es el mismo registrado en el Registro Nacional de Abogados. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 27. 

 
de hoy 3 de mayo de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
 
Ref. Proceso Ejecutivo Garantía Real 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00342 – 00 
 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

 

1. En concordancia con lo anterior, allegue poder especial para iniciar demanda 

informando la clase de proceso, dirigido al Juzgado Municipal de Bogotá, en los 

términos del artículo 74 de la ley 1564 de 2012, ya que no se aporto. 

 

2. Aclare las pretensiones inmersas en el literal a, c y e en el sentido de indicar 

el equivalente en pesos de las Unidades de Valor Real – UVR que pretende ejecutar, 

a la fecha de la presentación de la demanda. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 27. 

 
de hoy 3 de mayo de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:



 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Bogotá, dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2020 – 00565 – 00 
 
 

 

Conforme a la petición de la Personería de Bogotá D.C., se le informa que por auto 

de fecha 23 de noviembre de 2021, se corrigió la medida cautelar decretada ya que 

el apoderado demandante indujo en error al Despacho, como quiera que, en la 

solicitud inicial de medidas cautelares, requirió el decreto del embargo sobre un 

vehículo de placas RIN-746, y por esa razón se ordenó dejar sin valor el numeral 

1° del auto calendado 23 de noviembre de 2020 y  por secretaría se ofició a la 

respectiva autoridad de tránsito, comunicando la decisión adoptada. 

 

Por Secretaria remítase enlace del expediente por medios digitales, para que obre en 

la actuación administrativas. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 27. 

 
de hoy 3 de mayo de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. proceso: Ejecutivo 

Ref. 110014003094 – 2021 – 00173 – 00 

 

 

De la contestación de la demanda y las excepciones propuestas por el Curador Ad 

Litem de la parte demandada, SE ORDENA correr traslado a la parte demandante 

por el término de 10 días, de acuerdo con lo previsto en el artículo 443 del Código 

General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 27 

 
de hoy 3 de mayo de 2022. 

 
El Secretario,  
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Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Bogotá, dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. proceso: Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00814– 00 
 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 27 

 
de hoy 3 de mayo de 2022 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 

Firmado Por:

 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 386bd7b09818309d7d084c5a0526c73aa9c176a4e8486eea58ddf939b0c8dbec

Documento generado en 02/05/2022 10:56:56 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: Ejecutivo 

Rad.: 110014003034 – 2021– 00754– 00 

 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 312 inciso 2 del CGP, de la solicitud de 

terminación por TRANSACCIÓN presentada por el apoderado de la parte demandante, 

se corre traslado a la parte demandada por el termino de tres (3) días. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
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Bogotá, dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Ref.: Pertenencia 

Rad. 110014003034 – 2021– 00657– 00 

 

 

Para todos los efectos legales pertinentes, agréguese a los autos las fotos de la valla 

debidamente instalada, y la inscripción de la demanda.  

 

Por secretaria dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral Séptimo del auto de 

fecha 5 de agosto de 2021, esto es, incluir el contenido de la valla o del aviso en el 

Registro Nacional de Procesos de Pertenencia por el término de un (1) mes 

dentro del cual podrán contestar la demanda las personas emplazadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

P.D. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
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Bogotá, dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Ref.: Ejecutivo 

Rad.: 110014003034 – 2021– 00807– 00 

 

 

Se niega la solicitud de emplazamiento del demandado EDISSON JAVIER 

LANDINES presentada por la pate demandante,  por cuanto no ha realizado las 

gestiones de notificación a las direcciones aportadas en el escrito de la demanda, 

conforme a lo estipulado en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

 

La parte actora debe gestionar la notificación de todos los demandados, conforme a 

los artículos mencionados  y/o artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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Bogotá, dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Ref. proceso: Ejecutivo 

Ref. 110014003094 – 2021 – 00615 – 00 

 

 

Se pone en conocimiento de la parte actora la respuesta allegada por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos y Privados, en que informa  que no tiene 

en cuenta el embargo del inmueble decretado por cuanto no se cancelaron los 

derechos de registro. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
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Bogotá, dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Ref.: Pertenencia -Reconvención  
Ref.: 110014003034 – 2021 – 00204 – 00 

 
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

demandante no subsanó en tiempo los defectos anotados en el proveído de fecha 

28 de marzo de 2022, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 90 

del Código General del Proceso;   

 

RESUELVE: 

    

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO - ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose en los términos 

del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 27 

 
de hoy 3 de mayo de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Ref.: Pertenencia 

Rad. 110014003034 – 2021– 00227 – 00 

 

Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de los intervinientes las 

respuestas allegadas por la Agencia Nacional de Tierras -ANT. 

 

Se tiene por NOTIFICADA a la demanda SANDRA MILENA FUENTES JAIME 

conforme a lo previsto en el numeral 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

dentro de la oportunidad legal, dentro de la oportunidad legal guardó silencio.  

 

Se requiere al auxiliar de la justicia FANNY JEANETT GÓMEZ DÍAZ., para que 

proceda a tomar posesión del cargo para el que fue designada, con la finalidad de 

dar continuidad al trámite procesal.  

 

Líbrese comunicación o/y contáctese por intermedio de la Secretaría. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

P.D. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
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Bogotá, dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Ref. proceso: Ejecutivo 

Ref. 110014003094 – 2021 – 00615 – 00 

 

 

Téngase en cuenta la notificación personal prevista en el articulo 291 del C.G del P, 

aportada por el demandante.  

 

La parte actora proceda a realizar la notificación por aviso de que trata el articulo 

292 del Código General del Proceso de los demandados.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
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Bogotá, dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Ref.: Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2021– 00678– 00 

 
 

Allegada solicitud de terminación por la parte demandante y reunidas las exigencias 

del artículo 461 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 11 

del Decreto Legislativo 806 de 2020, este despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo con 

garantía real por pago total de la obligación. 

  

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de la cautela llevada a efecto. Ofíciese 

previa verificación de la existencia de embargo de remanentes. 

 

TERCERO – ABSTENERSE de ordenar el desglose de los documentos base de la 

presente ejecución como quiera que ésta se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO – Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

QUINTO – En su oportunidad, archívense las presentes diligencias. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 27 

 
de hoy 3 de mayo de 2022. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref.: Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2022– 00318– 00 

 
 

Allegada solicitud de terminación por la parte demandante y reunidas las exigencias 

del artículo 461 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 11 

del Decreto Legislativo 806 de 2020, este despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo por pago 

total de la obligación. 

  

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de la cautela llevada a efecto. Ofíciese 

previa verificación de la existencia de embargo de remanentes. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de 

la parte demandada en los términos del artículo 115 del Código General del Proceso, 

previo el pago de las expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera 

virtual. 

 

CUARTO – NO CONDENAR en costas por solicitud expuesta. 

 

QUINTO – ARCHIVAR las presentes diligencias en la respectiva oportunidad, 

previas las constancias del caso. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 27 

 
de hoy 3 de mayo de 2022. 
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